
El Prenano Lima, Viernes 81 de Agosto de 1984 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00555—81—AG/DGRAAR 

Lima, 28 de agosto de 1084 

VISTOS: 

Los Expedientes relativos a la deciaración de 
Caducicad de Titulos de Propiedad de los predios 
rústicos denominados “Nueva Vida” de 19 Hás. 
3335 m2., “Corre — Viento” de 5 Hás. 0064 m2., 
“Ventaailla” de 5 Hás, 2,520 m2., “Santa Leocaria” 
de 5 Has. 3,773 m2, y “La Caída” de 3 Hás 3518 
m2. de extensión superficial, ubicados en el dis- 
trinto de Tabalosos, provincia de Lamas, depar- tamento de San Martin; y, * 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos, 2051— 
TO—AG, 3936, 2505, 5316 y 1452—A de fechas 20 de 
Junio <e 1970, 13 de Diciembre de 1963, 23 de Junio de 1964, 29 de Agosto de 1944 y 6 de Se- 
tiembre de 1947 respectivamente, al amparo de la 
Cerogada Ley-N* 12220 y su Reglamento, se otor- …aamm…u…mm…m- 
tina Pandero Pinedo, Julio San Gama Ismiño, Ce- 
lia Herrera Rodriguez y Hilda Solano Fatama los - Titulos de Propiedad ' Nos, 25634—RAAR-—266, 17808—7804—A, 5071 y 23708-A sobre los predios Tústicos “Nueva Vida”, "Corre Viento”, “Venta- nilla", “Santa-Leocadia” yY "La Caida” con las 

7 antes señaladas, excepto =N3roclb “Corre_Viento”, que anteriormente es- 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 0805— US—ACIÍDE—KUI—SM. 0606—83—AG—DR—XIII —B8M, 0607 -—1ñAB—-DR—-!1'II—BM,OWB— 6i — AG — DR — XII— 6M y 0000 83— AG—DR—XII—SM todas de fecha 12 de Amosto úlm.h…d.mnniúqum XT— ;=n Martin, ha deciarado que los propietarios de 

€iso d) del Decreto Ley N* 22175 “Ley de Comu. nidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Eelva”, por encon- trarse abandonaé 05 por sus pronistarios y ocupa- 0s por posesionarios de hecho: 

Que las citadas Resoluciones Directorales, nl 
no haber sido apeladas, hun quedado Jegsimenta 
consantidas: 

tuo la Dirección General de Reforma Agraria 
Y Asentamiento Rural con feche 15 de Junio de 
2964 ha solicitado la expecición de la presenta 
Resolución Ministeriay; 

Con la visación de la Oficina General de Aso- 
moría Jurídica del Ramo; 
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SE RESUELVE; 

Artiículo Primero.— Declarar la caducidad de 
“ los Títulos de Propiedad Nos. 2504—RAAR—266, 
17608, 19804—A, 5071 y 23706—A otorgados a fa- 
vor Ce Marcial Linares Gonzales, Justina Panduro 
Píneco, Julio Sangama Ismiño, Celia Herrera Ro- 
driguez e Hida Solano Fatama sobre los pre- 

dios rústicos denominados “Nueva vVida” de 10 
Hás. 3335 m2, (Diez Hectáreas, Tres MÍI Tres- 
cientos Treinticinco Metros Cuadrados), “Corre 
Viento” de 5 Hás, 0,064 m2, (Cinco Hectáreas, Se 
senticuatro Metros Cuadracos), “Ventanilla” ¿e 
5 Hás. 2,520 M2. (Cinco Hectáreas, Dos Mil Qui- 
nientos Veinte Metros Cuadrados), "Sants Leo 
cadía” de 5 Hás. 3773 m9, (Cinco Héctáreas, 
Tres Mil Sstecientos Setentitres Metros Cuadra- 
dos) y "La Caida" de 3 Hás. 3518 m2. (Tres He 
táreas, Tres Mil qQuinientos Dieciocho Metros 
Cuadrados) de extensión superficial, ubicaCos en 
el distrito de Tabalosos, provincia de Lamas, de 
partamento: de San Martín;: y dejar sin efecto 
las Resoluciones Ministeriales en mérito a las 
cuales se expidieron los indicados Titulos de Pro- 
Dietad 

Artieulo Segundo—. Dechrar revertidos al do 
minio del Estado los predios rústicos “Nueva V+ 
de", “Corre Viento”, “Ventanilla”, “Santa Leo- 
radia” y “La Caica” eon les extensiones y ubica- 
ción antes señaladas, 

Artículo Tercero.— Dejar a salvo el derecho de 
los ocupantes, para que lo hagan valer conforms 
a Ley. 

Artículo Cuarto— la Dirección de la Región 
Acreria XI-San Martin, solicitará al Juez de 
Tierras, la cancelación de los Asientos Registrales 
y la subsecuente inscripción de tos predios mate- 
ria de la presente Resolución a favor de la D 
rección General de Reforma Acraria y Asenta- 
miento Rural, en los Registros Públicos de San 
Mertin, 

Registrese y comuniquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MTLLER, Ministro 

de Agricultura, 

FACULTAN A LA DIRECCION EJECU- 
TIVA DEL. FROYECTO ESPECTAL 
“UTILIZACION. RACIONAL DE LA 
VICURA”, EL PAGCO DE COMPENSA- 
CION ECONOMICA A COMUNIDADES 

CAMPESINAS 

RESOLUCION MINISTE FIrAL 
N* 00579—£1—AG/INFOR 

Lima, 28-de Agosto de 10g4. 

Visto er Oficio Ny mVSI-AG—I'NFOR-J*FEURV. e fecha 16 de Julio de 1985 mediante el cual el Jele del Instítuto Nacional Forestal y de Fauna 

l Pernao, Lima, Viernes 51 de Agosto de 1984 

Bolicita se autorice a la Dirección General Ejecutiva 
del Proyecto Especial “Utilización Racional de :a 
Vieuña", el pago a las Comunidades Campesinas 

por el uso de sus tierras donde habitan las vicuñas 
sujetas al manejo. 

CONSIDERANDO: AE ME 

Que el Decreto - Ley N* 22061 y la Re- 
solución Suprema -No. — 0061—80—AA—PEURV, 
de fecha velntiséis de Marzo de 1980 autorizan 
al Proyecto Especial “Utilización Racional de la 
Vicuña” el pago de la compensación en dinero a las 
comunidades campesinas, en cuyas tierras habitsn 
las vicuñas sujetas al marejo 

Que; el Informe N 007-M4-INFOR-PEURV-DE, 
de fecha 06-de Abril de 1984, elaborado por la Di- 
rección Ejecutiva del Proyecto Especial “Utilización 

Racional de la Vicuña”, expone las acciones de 

saca autorizadas por 1a Resolución Ministerial N: 

01063-83-INFOR, de fecha 22 de Noviembre de 
1983, sabre la comercialtzación de la camne y propo— 
Te que de los ingresos propias captados por la saca, 

se distribuya la suma de dieciocho millones dos- 

cientos moventiún mil doscientos cincuen*ta soles 
oro (S/, 18291,250.00), entre fas 10 comunidades 
campesinas eon- las que el INFOR “dene contrairs 

para la conservación de la vicuña y utilización de 
los pastos naturales. = 

Que. el censo de vicuñas realizado en la Zona 
Muclear de Pampa Galeras el año de 1983, de una 

población de 23904 vicuñas. distrihuidos en la ju- 
risdicción de 10 comunidades eampesinas, 

Que, efectuadas las delimitaciones de las úreas 
de las Com Campesinas: donde viver Ins 

vicuñas sujetas aj manejo, se ha determinado que 

corresponde una compersación econámica de 

acuerdo al cuadro que a continuación se detallar 

Comunidades — Pobl de vic. % Part.econ, 

Lucanas 132470 55.40 10353916 
S. Cristóbal 7,228.1 * 3024 , 5'631,669 
Saisa 4 9247 3.87 723279 

y 6683 2.30 523:308 
6283 2.83 491531 

Uechuytambo 591.6 2.43 454152 
Ccochapata a2 1.55 

Uchuymerca T19.5 050 
Sambo Quemado 92.6 0.39 
Santa Lueis 47.8 0.2 

SE RESUELVE: 

T*.— Autorizar a la Dirección Fiecutiva del Pro= 
yecto Especial “Utilización Racional de 18 Vicuña”. 

| el pago de la compensación económica a 188 comu- 
nidades campesinas de acuerdo al monto siguiente: 

Comunidades — Pobl. Cevic, * Part. ec 

Lucanas 132420 55.40 10353916 
S. Cristóbaj 7,225.1 30.1 3 E5LCOP 
Esisa 9247 3.87 723279 

. Uruysa 6683 2.80 523303 
Huslibua 6283 2.63 491531 

- Uehuytambo 5616 2.43 464152 
Ceochapata 3712 1.55 289685 

Echuymarca 1355 D.50 93447 

'Tambo Quemado 92.68 0.39 725889 
Santa Lucía 47.8 0.20 37379 

TOTAL 23,904.0 100.00 15621250 

29.— De conformidad: con el Artículo 3' de la 
Resolución Suprema 0064-80-4A-PEURV, las can- 
tidades señaladas en el Artículo precedente serán 
depositadas. en la cuenta especial de cada comu- 
nidad en-el Banco Agrario del Perú. 

3.— La Dirección Ejecutiva del Proyeeto Espe- 
clar “Ukilización Reciona de la Vicuña”, queda en- 
cargada del cumplimiento de la presente Resolución. 

Regístrese y comuniquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura, 

MODIFICAN LAS TARIFAS APROBA= 
DAS POR EL ART. 1 DE LA RS. No. 

0783—82— AG—DGAG 

RESOLUCION MINISTERTAL N: 00577-84 
AG/BGAG 

hima, 23 de Agosto de 1934 

VISTO: — El Oficio N* 812—84—-AG-DGAG— 
DSA por el que Ta Dirección General de Agricul- 
tura y Ganaderíá propone la aprobación de nue 
vas tfarifos en los servicios que presta el Ministe 
rio de Agricultura relacionados con la setividad: 
fitosanitaria, 

, 
CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Suprema N 0283—52— 
AG—DGAG de fecha 03 de Junio de 1982, se 
aprobaron las tarifas que cobra el Ministerio de 
Agricultura por los Servicios de Inspección Fito= 
sanitlaria, Tretamientos Inmuniratorios contra plas!: 

Ede, — 25283 


